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En Madrid, a 07 de febrero de 2023 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PROMOVIDAS POR METRO DE MADRID Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
(ESS) Y ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD (EBSS) EN PROYECTOS REALIZADOS POR 
METRO DE MADRID (Licitación 6012200389) 
 

Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa 
que se indica a continuación: 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INCOPE CONSULTORES, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, en respuesta a las siguientes 
preguntas del “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS”: 

¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
económica y financiera recogidos en el apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP? 

¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP? 

Indican:  

Sí, solo con clasificación del licitador 

Esta no es una de las posibles respuestas que figuran en el 
modelo de DECLARACIÓN RESPONSABLE a presentar 
(ANEXO IV del PCP), pues la clasificación no es un medio 
válido para acreditar los requisitos de solvencia para este 
procedimiento (se acreditarán con la concreta 
documentación que se especifica en los apartados 20 y 21 
del cuadro resumen del PCP). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como 
ANEXO IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) sin 
alterar su contenido y debidamente cumplimentado. 

La documentación solicitada deberá presentarse firmada 
electrónicamente por representante del licitador, 
conforme a lo especificado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP. 

 

https://www.metromadrid.es/

		2023-02-07T11:58:41+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-02-07T12:19:10+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




